2
C21/55-S
	[bookmark: dc06][bookmark: dbluepink][bookmark: lt_pId446]Consejo 2021
Consulta virtual de los consejeros, 8-18 de junio de 2021
	[bookmark: ditulogo][image: ]

	

	
	

	[bookmark: dnum][bookmark: dmeeting]
	Documento C21/55-S

	[bookmark: ddate]
	7 de abril de 2021

	[bookmark: dorlang]
	Original: inglés

	[bookmark: dsource]Informe del Secretario General

	[bookmark: dtitle1]LUGAR Y FECHAS DE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE RADIOCOMUNICACIONES DE 2023 Y DE LA ASAMBLEA DE RADIOCOMUNICACIONES DE 2023



	Resumen
En la Resolución 811 (CMR-19) se formulan recomendaciones relativas a los puntos del orden del día de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023 (CMR-23). El orden del día de la CMR-23 se estableció en la Resolución 1399 del Consejo, que recibió el acuerdo de la mayoría necesaria de los Estados Miembros de la UIT.
Emiratos Árabes Unidos ha informado al Secretario General de su disposición a acoger la CMR-23 en Abu Dabi o Dubái, del 20 de noviembre al 15 de diciembre de 2023, precedida de la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2023 (AR-23), del 13 al 17 de noviembre de 2023.
Acción solicitada
Se invita al Consejo a que acuerde el lugar y las fechas exactas de la CMR-23, precedida por la AR-23, después de lo cual se hará una consulta a los Estados Miembros (CV 47), y a que adopte el Acuerdo que figura en el Anexo B.
____________
Referencias
Números 42, 47, 75, 118 y 126 del Convenio; Resolución 811 (CMR-19); Resolución 1399 del Consejo


1	Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023
1.1	La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2019 (CMR-19), en su Resolución 811 (CMR-19) (antigua COM6/1), resuelve "recomendar al Consejo la celebración de una Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones en 2023 con una duración máxima de cuatro semanas". Además, formula recomendaciones al Consejo sobre los puntos que han de incluirse en el orden del día de la CMR-23, y también le invita a fijar el orden del día definitivo, a tomar las disposiciones oportunas para celebrar la CMR-23 y a iniciar cuanto antes las consultas necesarias con los Estados Miembros.
1.2	En aplicación del número 118 del Convenio, el Consejo se encarga de establecer el orden del día definitivo de una conferencia mundial de radiocomunicaciones, preferentemente dos años antes de la conferencia, con el acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros de la Unión, a reserva de lo establecido en el número 47 del Convenio. El Consejo también determinará el lugar concreto y las fechas exactas con el acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros de la Unión, según con lo dispuesto en los números 42 y 47 del Convenio.
1.3	Mediante la carta DM-20/1009 de 26 de junio de 2020 se realizó una consulta sobre los resultados de los debates de la consulta virtual de los consejeros, que tuvo lugar del 9 al 12 de junio de 2020. El resultado de dicha consulta fue que los Estados Miembros del Consejo de la UIT refrendaron el orden del día de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR-23) y adoptaron la Resolución 1399.
1.4	La consulta realizada mediante la Carta Circular 20/33, de 3 de agosto de 2020, relativa a la aprobación del orden del día de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023 (CMR‑23), contenido en la Resolución 1399, recibió el acuerdo de la mayoría necesaria de los Estados Miembros de la UIT, de conformidad con los números 47 y 118 del Convenio de la UIT relativos al orden del día de la CMR-23.
2	Asamblea de Radiocomunicaciones de 2023 vinculada a la CMR-23
2.1	De conformidad con las disposiciones de los números 83 y 91 de la Constitución, "las Asambleas de Radiocomunicaciones se convocarán normalmente también cada tres a cuatro años y pueden estar asociadas en sus fechas y lugar con las conferencias mundiales de radiocomunicaciones...". Con arreglo al número 42 del Convenio, el Consejo determinará las fechas exactas y el lugar de celebración, con la aprobación de la mayoría de los Estados Miembros de la Unión.
3	Expresión de interés para acoger la CMR-23
3.1	El 31 de diciembre de 2019, la UIT recibió una comunicación de la Administración de los Emiratos Árabes Unidos en la que manifestaba su interés por acoger la CMR-23 y la AR-23 en su país (véase el Anexo A).
3.2	Posteriormente, Emiratos Árabes Unidos informó a la UIT de su disposición a acoger la CMR‑23 en Abu Dabi o en Dubái (Emiratos Árabes Unidos), del 20 de noviembre al 15 de diciembre de 2023, precedida por la AR-23 del 13 al 17 de noviembre de 2023.
3.3	En vista del interés manifestado por los Emiratos Árabes Unidos para acoger la CMR-23 y la AR‑23, se invita al Consejo a encargar a la BR que siga comunicando a la Administración de los Emiratos Árabes Unidos los requisitos de la UIT para acoger la AR-23 y la CMR-23.
4	Solicitud al Consejo respecto del lugar y fechas de la CMR-23 y la AR-23
4.1	Se invita al Consejo a adoptar la decisión sobre el lugar y las fechas exactas de la CMR-23 y la AR-23 (véase el Anexo B).
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Anexo A
[bookmark: lt_pId053]Autoridad de Reglamentación de las Telecomunicaciones
[bookmark: lt_pId054]Ref.: TRA/2019/3506
[bookmark: lt_pId055]Fecha: 31/12/2019
[bookmark: lt_pId056][bookmark: lt_pId057][bookmark: lt_pId058][bookmark: lt_pId059][bookmark: lt_pId061]Excmo. Sr. Houlin Zhao
Secretario General
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)
CH-1211, Ginebra-20
Suiza
Fax: +41 22 730 6675
[bookmark: lt_pId062]Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de la UIT (CMR-23)
[bookmark: lt_pId063]Excmo. Señor:
[bookmark: lt_pId069]Es para nosotros un inmenso placer y un honor anunciar que la Administración de los Emiratos Árabes Unidos está interesada en acoger la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR‑23).
Gracias a la gran experiencia adquirida en la organización de grandes conferencias de la UIT, como la PP-18, a la fe y confianza depositadas reiteradamente por la UIT y sus Miembros y a la infraestructura e instalaciones de última generación de que disponemos, confiamos en poder acoger con éxito la CMR-23.
Esperamos que la Secretaría General transmita a los Estados Miembros nuestro interés en acoger la CMR-23 y que se revisen las Resoluciones correspondientes para formalizar los procedimientos de organización.
Le ruego acepte el testimonio de mi más profunda gratitud.
Atentamente,
(firma y sello)
[bookmark: lt_pId070][bookmark: lt_pId071]Saeed Al Suwaidi
Director General en funciones


ANEXO B
PROYECTO DE ACUERDO […]
Lugar y fechas de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 
(CMR-23) y de la Asamblea de Radiocomunicaciones (AR-23)
El Consejo de la UIT,
observando
que en la Resolución 811 de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Sharm el-Sheikh, 2019):
a)	se resuelve recomendar al Consejo la celebración de una Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones en 2023 con una duración máxima de cuatro semanas;
b)	se formulan recomendaciones sobre su orden del día, y se invita al Consejo a finalizar el orden del día, a tomar las disposiciones oportunas para convocar la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023 (CMR-23), y a iniciar lo antes posible las correspondientes consultas con los Estados Miembros,
observando además
la Resolución 1399 del Consejo, por la que se establece el orden del día de la CMR-23 y que obtuvo el acuerdo de la mayoría necesaria de los Estados Miembros de la UIT,
acuerda
que, a reserva de obtener el acuerdo de la mayoría de los Estados Miembros de la Unión, la próxima Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones tendrá lugar en [Abu Dabi o Dubái[footnoteRef:1]] (Emiratos Árabes Unidos), del 20 de noviembre al 15 de diciembre de 2023, precedida por la Asamblea de Radiocomunicaciones de 2023 (AR-23), del 13 al 17 de noviembre de 2023, [1: 	Pendiente de confirmar por los Emiratos Árabes Unidos durante la CVC en junio.] 

encarga al Secretario General
1	consultar a los Estados Miembros sobre el lugar concreto y las fechas exactas de la AR-23 y la CMR-23;
2	adoptar todas las disposiciones necesarias, de acuerdo con el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, para convocar la Conferencia.

_______________
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